
 
 

 
 

 

 

 

COMUNICACIÓN A TERCEROS INDETERMINADOS 

 

La Agencia Nacional de Tierras mediante Resolución No. 14516 del 13 de septiembre de 2019, “Por la 

cual se da apertura al trámite administrativo para los asuntos de formalización privada y administración de 

derechos, en el marco del procedimiento único regulado por el Decreto Ley 902 de 2017”, inició el trámite 

administrativo para la formalización de propiedad privada rural a favor de la señora AMANDA 

MERCEDES PABÓN SILVA, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.057.513 de Ciénaga 

(Magdalena), en relación con su derecho sobre el predio rural “EL MOLINO 1”, el cual hace parte del 

predio de mayor extensión denominado “LOTE EL MOLINO N. 1”, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 222-10347 y cédula catastral 471890002000000040043000000000, ubicado en el 

corregimiento de Sevillano, municipio de Ciénaga, departamento de Magdalena.  

 

Lo anterior para que si hubiere terceras personas que consideren que el predio objeto de la respectiva 

actuación es de su propiedad, total o parcialmente, es poseedor o considera tener mejor derecho, es 

titular de derecho real o tiene razón fundada que impida el trámite, puedan concurrir al procedimiento 

ante la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras mediante el correo 

electrónico info@agenciadetierras.gov.co o atencionalciudadano@agenciadetierras.gov.co.  

 

Atentamente, 
 
 
 

 
 

ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ VESGA 
Subdirector de Seguridad Jurídica 

Agencia Nacional de Tierras 
Proyectó: Susan Álvarez 
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